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l in is tor ío de la Gobe rnac ión 
ORDEN de 25 de Julio de 194-0 refe
rente a la asistencia a los cinema
tógrafos de los menores de catorce 
años. 
Ministerio de industria y Comercio 

Dirección General de Minas y Com
bustibles.—Concurso para adquirir 
5.000 gasógenos con destino a auto
móviles. 

MiTilmstración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Junta provincial de Pre tecc ión de 

Menores.— Circular. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 

HHIERiO DE LA O0BE1ACI0N 

O R D E N 
limo. Sr.: Con el fin de que pueda 

concluirse la clasificación, para me-1 
ñores de catorce años , de la totalidad ; 
de las películas actualmente autori-1 
zadas por los distintos organismos 
de Censura que han funcionado en 
España, 

Este Ministerio se ha servido dis- ': 
Poner lo siguiente: 

«Artículo único.-—Los ar t ículos se
gundo y tercero de la Orden de 24 i 
de Agosto de 1939, que regula la 
asistencia a los c inematógrafos de 
, menores de 14 años , no empeza-

fan̂ a regir hasta el 1 de Enero de 

Jos guarde a V. I . muchos años . 
Madnd, 25 de Julio de 1940. 

SERRANO SUÑER 
Sr- Subsecretario de Prensa y 

Propaganda. 

Y 
iC0Íón Qeneral de Minas y Combus- j 

tibies 

ncilrso para adquirir 5.000 gasóge • 
^os, con destino a automóviles I 

^iriíonV0Ca a concurso para ad-i 
tonio mínimo, 5.000 gasóge-,' 

nos, fáci lmente adaptables a los au
tomóvi les de ^ipo corriente emplea
dos en el lurisino, usos industriales, 
tractores, motores fijos y otros, con 
sujeción a las siguientes normas: 

1. a El tipo de gasógeno ha de es
tar sancionado prác t i camente por su 
uso para estos fines en España o en 
el Extranjero. 

2. a En ellos ha de emplearse el 
combustible nacional. 

3. a Si hubiese de aplicarse paten
te extranjera, el concursante asegu
rara y deberá tener convenida su 
adqu i s ic ión para España . Las con
diciones de venta o cesión de esta 
patente debe rán ser examinadas y 
aprobadas en su caso por el Jurado 
que después se indica. 

4. a Los gasógenos deberán cons
truirse totalmente en España . 

5. a Los concursantes ind i ca rán el 
n ú m e r o de gasógenos que se com
prometen a fabricar, así como su 
precio de venta, sobre vagón y com
pleto para ser adaptado inmediata
mente a los coches o motores. Tam
bién deberá indicar el coste de adap
tación a los tipos m á s corrientes de 
au tomóvi les o motores empleados en 
España . 

6. a Cumplido el compromiso ad
quir ido con el Estado, los íabr ican-
tes p o d r á n vender a particulares al 
precio que se fije por el Ministerio 
de Industria y Comercio. 

7. ° Se i nd i ca r án los combustibles 
que han de emplearse, así como las 
condiciones y caracter ís t icas que és
tos deben reunir, dándose preferen
cia a los gasógenos en que se utilice 
la antracita, aunque p o d r á n admitir
se los que requieran cualquier otro 
combustible existente en abundan
cia en España o en cualquieia de 
sus regiones. 

8. a E l adjudicatario se compro
meterá a instalar en el plazo de tres 
meses, y a mantener por su cuenta 
durante el tiempo que se juzgue ne
cesario por la Dirección General de 
Minas, al menos una estación de de
mos t rac ión en que se dé a conocer 
las ventajas que en el momento ac
tual representa el uso de los gasóge
nos, a fin de que, si se juzga su adop
ción obligatoria, pueda disponerse 
de suficiente n ú m e r o de datos y en
señanza . 

9. a T a m b i é n deberá tener insta
lado y funcionando, en dicho plazo, 

un taller para el montaje de los ga
sógenos en los veh ícu los y para la 
repa rac ión de los mismos, coa el su
ficiente material y piezas de re
puesto. 

10. E l plazo de entrega de ios ga
sógenos fabricados será, como m á 
ximo, el siguiente: 

De dos meses, para la entrega del 
10 por 100 de los gasógenos adjudi
cados. 

De cuatro meses, para el 30 por 
100, y 

De seis mesefe, para el total de los 
gasógenos. ' / . • 

Se da r á preferencia, en igualdad 
de condiciones, a quien se compro
meta a efectuar la entrega en menor 
plazo. 

11. Los concursantes han dete
ner preparados en Madrid, a los 
quince días de la fecha en que ter
mine el plazo de admis ión de propo
siciones, un c a m i ó n de transporte, 
un au tomóvi l de viajeros, un coche 
de turismo, un tractor y un motor 
fijo en condiciones de funcionar 
cuando llegue el momento de efec
tuar las pruebas ante el Jurado. 

12. Las proposiciones se presen
ta rán en el Registro Geaeral del M i 
nisterio de Industria y Comercio 
(Serrano, 37, Madrid), en horas há 
biles, durante treinta d ías naturales, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
concurso en el Boletín Oficial del Es
tado. El ú l t imo día de presen tac ión 
de proposiciones se a d m i t i r á n éstas 
hasta las veinticuatro horas. 

Las instancias dirigidas al exce
lent í s imo señor Ministro de Indus
tria y Comercio i r án debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s de la 
carta de pago acreditativa de haber 
hecho en la Caja Central de Depó
sitos el de 5.000 pesetas, en me tá l i co 
o en valores, del Estado, por su valor 
nominal , c o m o fianza necesaria 
para garantizar el exacto cumpl i 
miento de sus ofertas. 

13. E l Jurado que en este mismo 
ar t ícu lo se expresa e x a m i n a r á las 
instancias presentadas y rechaza rá , 
desde luego, las que no se ajusten a 
las condiciones del concurso. 

Este Jurado des ignará los d ías y 
lugares en que deban verificarse las 
pruebas, a las que asist irá con los 
técnicos que designe. 

P o d r á n asistir t a m b i é n los concur
santes o técnicos que los represen-



ten, a cuyo efecto lo sol ici tarán de-
bidainenle del Jurado 

C o m p o n d r á n este Jurado: 
Presidente, el l imo . Sr. Director 

General de Minas y Combustibles. 
Vocales: Un representante de cada 

uno de los organismos siguientes: 
Ministerio del P^jército. 
Ministerio del Aire. 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de M i n a s y 

Combustibles. 
Comisión Reguladora de Combus

tibles y Lubrificantes. 
Comisión Reguladora de Produc

ción de Metales. 
Sindicato Provincial de Transpor

tes y Comunicaciones en la C. N . S. 
Instituto Forestal de Investigacio

nes y Experiencias. 
Laboratorio Industrial de la Es

cuela de Minas. 
Secretario: Con voz, pero sin voto, 

un Ingeniero de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles. 

14. El Jurado, previa las pruebas 
y ensayos que tenga por conveniente, 
sin l imi tación alguna, p r o p o n d r á 
al Ministro de Industria y Comercio, 
en el menor tiempo posible, la adju
d icac ión del concurso a la persona o 
entidad que considere más conve
niente, pudiendo de c o m ú n acuerdo 
con el concurrente modificarse la 
propos ic ión que haya presentado, en 
el sentido de mejorarla. 

La propuesta puede recaer en uno 
solo de los concurrentes, o en varios, 
pero con un m í n i m o de fabr icación 
de 500 gasógenos. 

15. Una vez efectuada la prueba, 
pero antes de haber sido resuelto el 
concurso por el Jurado, éste p o d r á 
admit i r como nuevas proposiciones 
las que sean presentadas por dos o 
m á s concurrentes en co laborac ión . 

El Jurado queda facultado para 
actuar con la mayor libertad. 

16. La resolución del concurso 
corresponde al Ministro de Industria 
y Comercio, aceptando la propuesta 
presentada por el Jurado, parte de 
ella o rechazándola en su totalidad 
y declarando desierto el concurso. 

17 En los quince días siguientes 
al de la adjudicac ión del concurso, 
el adjudicatario o adjudicatarios en
t regarán en la Caja Central de Depó
sitos, como garant ía , el importe del 
5 por 100 del de los gasógenos adju
dicados. Este depósi to se efectuará 
en metál ico o en valores del Estado 
por su valor nominal , c o m p u t á n d o s e 
para ello la cantidad ya depositada 
para concurrir al concurso. 

Esta garant ía definitiva, será de
vuelta, en su parte proporcional, a 
medida que se vayan entregando lo
tes de 200 gasógenos, mediante certi
ficado expedido por el Director Ge
neral de Minas y Combustibles. 

18. El Estado garantiza la adqui
sición por sí o por particulares de 
los 5.000 gasógenos objeto del con

curso, abonando su importe a medi
da que vayan en t regándose . 

La entrega se efectuará a la Rama 
del Automóvi l , y ésta queda encar
gada de su reparto, con arreglo a 
precios, instrucciones y normas que 
reciba del Ministerio de Industria y 
Comercio. 

Sirt la debida au tor izac ión del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
queda prohibida la venta o cesión 
de los gasógenos suministrados por 
la Rama del Automóvi l . 

19. E l Ministerio de Industria y 
Comercio des ignará los Ingenieros 
Industriales y de Minas encargados 
de inspeccionar la fabricación, exa
minar los materiales empleados y 
cuidar del suministro de materias 
primas, a fin de que los gasógenos 
se entreguen r á p i d a m e n t e y en las 
mejores condiciones. Sin la corres
pondiente certificación de buena fa
br icac ión emitida por dos de estos 
Ingenieros, la Rama del Automóvi l 
no se h a r á cargo de los gasógenos. 

20. E l Ministerio de Industria y 
Comercio o rdena rá el suministro de 
los materiales necesarios para la fa
br icac ión de los gasógenos; facil i tará 
las divisas necesarias para el pago 
de la patente, si se adoptase una ex
tranjera y pres tará cuantas facilida
des sean necesarias a fin de que en 
el menor tiempo quede implantada 
la industria de fabricación y realiza
da la entrega de los gasógenos. 

21. Si el gasógeno elegido fuese 
extranjero, el Ministerio de Industria 
y Comercio, en a tenc ión a la urgen
cia de su empleo, p o d r á autorizar la 
impor t ac ión de un cierto n ú m e r o 
del tipo adoptado, c o m p u t á n d o s e 
éste dentro de los adjudicados. 

Los gasógenos importados se ven
de rán al precio fijado por el Ministe
rio de Industria y Comercio. 

22. La Dirección General de M i 
nas y Combustibles y la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles 
Sólidos, a d o p t a r á n las medidas ne
cesarias para garantizar la produc
ción y suministro de los combusti
bles que el uso de los gasógenos re
quiera. 

23. Los gastos de todas clases que 
se originen con motivo de este con
curso serán sufragados por la Comi
sión Reguladora de la P r o d u c c i ó n 
de Metales. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madri , 21 de Agosto de 1940.—El 

Director general, E. Carvajal. 

Gobierno olill de la proflncta de León 
Secretaría de Orden Público 

SALVOCONDUCTOS 

Circular 
La Dirección General de Seguri

dad señala a este Gobierno c iv i l , el 
caso de que por determinadas Auto

ridades provinciales se vienen exn 
diendo desde hace algún tiempo sal' 
voconductos que autorizan a s 
titulares para trasladarse a la zonS 
del Protectorado español en Marru 
eos y a Tánger , con omisión del na' 
saporte necesario al efecto. Ello da 
lugar a que, en el caso de que ios 
interesados logren llegara Tetuán 
se dir i jan al Consulado de Espíiñá 
en demanda de pasaportes que no 
hay posibilidad de expedir, por tra
tarse de súbdi tos españoles con resi-
dencia fuera de aquella demarcación 
consular. 

Por todo ello, se hace saber a los 
señores Alcaldes de esta provincia y 
d e m á s funcionarios encargados de 
expedir salvoconductos,se abstengan 
en absoluto de expedirlos para los 
puntos indicados. 

León, 27 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil, 

•/ '• ' o .'•/jisH 
o o ., I 

CIRCULAR NUM. 98 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de rabia canina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Santas Martas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el ar t ículo 12 del vi' 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicJba enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de San
tas Martas, como zona infecía el pue
blo de Santas Martas y zona de in
munizac ión el citado término muni
cipal de Santas Martas. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil, 

o o o 
CIRCULAR NUMERO 99 

Hab iéndose presentado la Épizootia 
de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Joara, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art ículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oíicialmea' 
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
todos los pueblos que integran el 
municipio de Joara, cerno zona in
fecta el pueblo de Joara y zoqa ae 
i n m u n i z a c i ó n los pueblos anterio 
incute citados. . D 

Las medidas sanitarias que o 
sido adoptadas son las reglarnem 
" a s ' nráC-

Y las que deben ponerse en 
tica, las consignadas en el W ^ 
lo X V I del yigente Reglamento 
Epizootias. 

León, 27 de Agosto de 1940. 
El Gobernador civ^ 



jiTA P R O V I N C I A L BE P R O T E ü C K l N DE MENORES 
C I R C U L A R 

Peseando nuestro Excelso Caudillo Franco acelerar la repatriación de los 
menores que fueron sacados de España, se hace necesario informar a esta Junta 
sobre ei actual paradero de todos aquellos que aún quedan en el Extranjero, a 
uyofin todos los señores Alcaldes harán saber a los familiares el contenido de la 

«resente Circular, a ñn de que llenen el cuestionario que al final se inserta, a la 
mayor brevedad, remitiéndole a esta Tunta por mediación de las respectivas A l 
caldías, procurando llenar los datos con la mayor claridad. 

Se inserta a continuación una relación d^ menores de esta provincia, no repa
triados, cuya residencia actual conoce la Dirección General de Repatriación de ' 
Menores y que deben de ser reclamados por sus padrea, tutores o guardadores. 

Peyrac de Mer. - Ledesma Marcos, Francisco, cyo. M. Brunet-Cafe du Centre. 
Castelnaudary.—Toral Miranda, Cándida, cío. M. Palomera-Epicier. 
Narbonne. —Pescador Reyero, Fernando, cío. Manuel Ron -9, rué Barcelona. 
St. Paul de Fenouillet. - Lozano Panlagua, Rufino, cío. M. Moles, rué de la 

Fonty Beixo González, Gregorio, cío. M. Martínez-Route Nationale. 
Aurora, Gregorio, José y Alicia Alonso Castañón (hermanos), están en la 

Colonia «Maisón Hegienia» Itscasou (B. P.) 
Si alguno de estos menores hubiese sido ya repatriado, bien ñor gestiones par

ticulares o por otro medio no controlado por la Delegación Extraordinaria de 
Repatriación -'¡e Menores, será comunicado igualmente a esta Junta, y si no han 
sido repatriados se hará cons ar si han sido reclamados por sus padres o tutores 
y si no lo h-m hecho éstos, deben los señores Alcaldes gestionar lo hagan, envian
do la petición debidamente firmada. 

León, 23 de Agosto de 1940. —El Gobernador civil-Presidente. 

A todos l o s s e ñ o r e s A l c a l d e s d e e s t a p r o v i n c i a . 

C U E S T I O N A R I O Q U E S E C I T A 

El que suscribe (1). 
Le soussigné 

igéde 
.de edad, con domicilio en 

ans, domicilié á 

tante legal , 
sentant l éga l , 

provincia de como represen-
province de , agissant en tant que repré 

formula con el presente documento la petición de repatria-
solicite par la présente le repatriement 

dónde mi (3) (4)..' . de años de edad, menor 
de m agé de ans , mineur 

tie edad, que se halla, según mis noticias, en casa de (5) 
qui se trouve, á ce que j'ai apprís, chez 

(6) ,en (7), 

.Departamento de 
Départament de 

Invoco mis derechos de patria potestad, para que sea devuelto dicho menor a 
J'invoque le ( roit de garde dont je suis investí pour demander le renvoi du dld mineur á 

mi domicilio, autorizando, con toda amplitud y sin reserva alguna, al Excmo. señor 
«ondomicile,. A cet effet, j'autorise pleinement et sans aucune réserve Monsieur 

Don Antonio Maseda Bouso, mayor de edad, casado, Abogado, con domicilio en 
Antonio Maseda Bouso, majeur , marlé, evocat, domicilié á 

San Sebastián, calle de Víctor Pradera, 31, 1.° (antes Easo) para que me represen-
^ Sebastián, 31 rue^ Víctor Pradera, (avant Easo) pour me représenter 

te y realice todas las gestiones que estime necesarias en cualquier país, hasta con-
«efíectuer toutos les démarches qu'U estimera néce saires en tous pays, afin d'ob-< 

^guir que dicho menor sea reintegrado a mi hogar. 
ttair qne le dit 

(8). 
mineur soit ramanc á mon foyer. 

• (9) de :..de 1940 

áeben 

(10) 

U) Indicar los nombres y apellidos del firmante con toda claridad. Los apellidos 

debe •' ^ ^n^'car 'os notnbres y apellidos del menor reclamado. Los apellidos 
^ • t t siempre escribirse con letras mayúsculas,—(5) Indicar con toda claridad se-
ire C?,s-0 sea â entidad que se ha encargado del menor reclamado, sea el nom-
^rVT rá0' Profesión u 0f¡c'0 de la persona en casa de quien yive el menor que 
Wa« ^ ' l nc i i ca r callr v número si hav caso. - (7) Indicar la población en 
¡ js mayúsculas.-(8) Indicar la población.—(9) Fecha en U cual se ha redactado 
5rL se?te solicitud-.--(10) Firma del representante legal del menor. Si no sabe 
^sd 1 rec^amante) se Pone Ia fórmula siguiente: «A ruego de (nombre y apelli 

ej reclamante) por no saber lirmar», y la firma. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRI ENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Jorissen Braecke, vecino de Ponfe-
rrad.a, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 30 del mes de Junio, a las once 
horas, una solicitud de registro para 
la mina de hulla llamada Novena 
Demasía a Nueva Julia, sita en el 
paraje Val de las Segadas, Ayunta
miento de Cabrillanes. 

Don Marcelino Jorissen Braecke 
dice: Que su representada es d u e ñ a 
de la conces ión minera n ú m . 4.400 
titulada Nueva Julia, de 595 perte
nencias de mineral de hulla , sita en 
Val de las Segadas, t é rmino muni 
cipal de Cabrillanes, y en tal con
cepto desea adquir i r la propiedad 
de una conces ión minera con el tí
tulo Novena Demasía a Nueva Julia 
que comprenda el terreno entre esta 
Nueva Julia, cotada, Ponferrada nú-
mera 6 n ú m e r o 314 y Ponferrada n ú 
mero 5 n ú m e r o 313. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizada el depó
sito prevenido por la ley, ha admi t i 
do dicha solicitud por decreto de^ 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.675, 

León, 27 de Junio de 1940.—Gre-

i gorio Barrientos. 



DON GREGORIO BARR1ENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que poi 1). Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 30 del 
mes de Mayo a las doce y ([uince 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 44 pertenencias para la mina 
de antracita llamada San Antonio, 
sita en el paraje de Vancil lo, téi mino 
de Igüeña, Ayuntamiento de idem. 

Hace la des ignación de las citadas 
44 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t oma rá como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
caducada 5an Roquedo sea el centro 
de la espadaña de la Iglesia de Igüe-
na, desde ella en di rección Oeste, se 
m e d i r á n 220 metros co locándose 

•una estaca auxiliar; desde ésta 300 
metros al Sur, co locándose la 1.a es
taca; desde ésta 1.100 metros al Oste, 
colocándose la 2.a estaca; desde ésta 
400 metros al Norte, co locándose la 
3.a estaca; desde ésta 1.100 metros al 
Este, co locándose la 4.a estaca y 
desde ésta con 100 metros al Sur, se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do asi cerrado el pe r ímet ro de las 
44 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
dretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.674. 
León, 1 de Jul io de 1940. —Grego

rio Barrientos. 
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